
MUNICIPAITDAD DE PUCHUNCAVÍ
DIRECCIÓN DE OBRAS

VISTOS:

Las denuncias
Municipio, en
relleno en el
La Greda.

l,a Resolución
de refleno

E] Parte no 010-2011
Sociedad Transportes
refleno ilegal.

El- Acta de inspección
inicia acciones contra

b) ESTABLECERj que el mandante de
dias corridos a contar de la
desarrollar -Los traba j os .

PUCHUNCAVÍ, 0B julio de 2011

de veci-nos, y fo observado por funcionarios delef sentido que se estaría depositando materiar depredio ubicado en vía F-170 s/n" de fa ]ocalidad de

No 053/20rr que ordena la paralización de ras obras

La carta ingreso DoM no I21 4 de Gerent.e Generaf Empresa Eléctricacampiche, mediante ra cuar se justifica y sugiere aóciones.

La carta ingreso DoM no r2i5 de sociedad de Transportes Lasventanas de Puchuncavi Ltda, sol-icitando autori zación pátu retirarel- material de relleno, €l que quedaria dispuesto en ef interiorde fa planta industrial_.

6.

, mediante el cual se cita al Tribunaf aVentanas puchuncavi, como ejecutor del_

no 9013 y 9014 de fa Autoridad Sanitaria que
los responsables.

Que de fa infraccj-ón ya han tomado conocimiento tanto el "Tuzgadode Policía Locaf / como "l-a Aut-oridad Sanit.aria, inst.ancias de f ascuales puede emanar una sanción a fa infracción.

Las facuftades que me confieren ef DFL 458/15 MINVU Ley General deUrbanlsmo y Construcciones y el DS 4j /92 Ordenanza General_ deurbanismo y construcciones (oGUyc), particularmente e1 artículo5.7.2I.

RESUELVO:

a) AUToRIZAR: el retiro del material acumulado en el- predio ubicado
en via F-170 s/no de la focalidad de La Greda, rol de avalúo 223 - 19al- 22, excfusivamente para ser trasladado.af recinto donde se emplazala central Campiche.

los trabajos tiene un plazo de 15
fecha de esta Resolución, para
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